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L E Y 4 / 1 9 9 4 , de 8  de j u l io, de la Generalitat Valenciana, sobre protección de los  animales  de 
compañía. [94/4659] 
 
S ea notor io y manifies to a todos  los  ciudadanos , que las  Cor tes  Valencianas  han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo es tablecido por  la Constitución y el Es tatuto de Autonomía, en nombre del Rey, 
promulgo la s iguiente Ley:  
 
P R E ÁMB U L O 
 
La firma por  España de los  convenios  de Washington, Berna y Bonn es tablece el mar co general de 
protección de los  animales , el cual requiere una concreción y adaptación para el caso par ticular  de 
la Comunidad Valenciana. 
El obj eto de la presente ley son los  animales  de compañía entendiendo por  és tos  los  que se cr ían y 
reproducen con la finalidad de vivir  con las  per sonas , con fines  educativos , sociales  o lúdicos , s in 
ninguna actividad lucrativa. As imismo, la ley regula las  atenciones  mínimas  que deben recibir  los  
animales  de compañía;  las  condiciones  para la cr ía, venta y tr anspor te de estos  animales , al igual 
que su inspección, vigilancia y obligaciones  de los  poseedores  o propietar ios  y de los  centros  de 
recogida o albergues , regulándose las  ins talaciones  para su mantenimiento temporal. 
A pesar  de que en la Comunidad Valenciana ex is te una honda tr adición de respeto hacia los  
animales  de compañía, con es ta ley se pretende aumentar  la sens ibilidad colectiva hacia 
compor tamientos  más  humanitar ios  y propios  de una sociedad moderna. Ya en 1991 y conscientes  
de este sentir  social, fue dictada la Ley de Espectáculos , Es tablecimientos  Públicos  y Actividades  
Recreativas  de la Comunidad Valenciana, en la misma se prohibían los  espectáculos  en los  que se 
pudiera pr oducir  crueldad o maltrato par a los  animales , calificándose como una infracción de 
carácter  grave la práctica de dichas  actividades . 
La presente Ley contiene VI I I  T ítulos . En el T ítulo I  se recogen las  dispos iciones  gener ales , en las  
que en pr imer  lugar  se define el concepto de animal de compañía, es tableciéndose seguidamente 
las  condiciones  de tenencia y trato de los  mismo. 
El T ítulo I I  es tablece las  nor mas  relativas  sobre el mantenimiento, tratamiento y esparcimiento de 
los  animales  de compañía. 
El T ítulo I I I  regula las  condiciones  que deben de cumplir  los  cr iaderos  y es tablecimientos  de venta 
de animales  de compañía, recogiéndose en el T ítulo I V los  requis itos  que deben poseer  los  
es tablecimientos  para el mantenimiento temporal de estos  animales . 
En el T ítulo V se define el concepto de animal abandonado, regulándose as imismo las  medidas  que 
deben llevar  a cabo los  centros  de recogida de los  animales  de compañía. 
El T ítulo VI  trata de las  Asociaciones  de Protección y Defensa de los  animales  pos ibilitando la 
colaboración de la Adminis tración Autonómica con las  S ociedades  Protectoras  y otras  de tipo 
benéfico-docente, cuya finalidad sea la defensa y protección de los  animales . 
El T ítulo VI I  fi j a las  medidas  de inspección y vigilancia que competen a las  adminis traciones  
autonómica y local. 
F inalmente el T ítulo VI I I  tipifica las  infracciones  de lo dispues to por  la Ley y las  cor respondientes  
sanciones  aplicables . 
 
T Í T U L O I  
Dispos iciones  generales  
 
Ar t ículo pr imer o 
La presente Ley tiene por  obj eto es tablecer  normas  para la protección y la regulación específica de 
los  animales  de compañía. 
 
Ar t ículo s egundo 
a) S on animales  de compañía los  que se cr ían y reproducen con la finalidad de vivir  con las  
per sonas , con fines  educativos , sociales  o lúdicos , s in ninguna actividad lucrativa. 
b) Es ta Ley será aplicable a todos  los  ar trópodos , anfibios ,  peces , reptiles , aves  y mamíferos  de 
compañía cuya comercialización o tenencia no es té prohibida por  la normativa vigente. 
Especialmente será de aplicación a las  subespecies  y var iedades  de per ros  (Canis  familiar is ) y 
gatos  (Felis  catus ).  
c) Quedan excluidos  de la aplicación de esta Ley los  animales  de exper imentación cuya protección 
es té r egulada por  las  leyes  españolas  o las  normas comunitar ias ,  y los  que se cr ían para obtener  
trabaj o, carne, piel o algún otro producto útil al hombre. 
d) Cuando se use el vocablo animal, a lo largo de los  diferentes  ar tículos  de es ta ley, se entenderá 
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refer ido exclus ivamente a los  animales  de compañía a que alude el apar tado b) de es te ar tículo, 
s iempre que no se indique expresamente a otr os  animales . 
 
Ar t ículo t er cer o 
El ámbito de aplicación de la presente Ley se entiende a los  animales  señalados  en el ar tículo 
anter ior ,  que se encuentren en el ter r itor io de la Comunidad Valenciana, con independencia de que 
es tén o no censados  o regis trados  en ella y fuer a cual fuer a el lugar  de res idencia de los  amos o 
poseedores . 
 
Ar t ículo cuar t o  
S e prohíbe:  
a) El sacr ificio de los  animales , con sufr imientos  fís icos  o ps íquicos , s in neces idad o causa 
j us tificada. 
b) Maltratar  a los  animales  o someter los  a cualquier  práctica que les  pueda pr oducir  daños  o 
sufr imientos  innecesar ios  o inj us tificados . 
c) Abandonar los . 
d) Mantener los  en ins talaciones  indebidas  desde el punto de vis ta higiénico-sanitar io o 
inadecuadas par a la pr áctica de los  cuidados  y la atención necesar ios  de acuerdo con sus  
neces idades  etológicas , según raza y especie. 
e) Pr acticar les  mutilaciones , excepto las  contr oladas  por  veter inar ios . 
f)  No suminis trar les  la alimentación necesar ia par a su normal desar r ollo. 
g) Hacer  donación de animales  como premio, reclamo publicitar io, recompensa o regalo de 
compensación por  otras  adquis iciones  de naturaleza dis tinta a la transacción onerosa de animales . 
h) S uminis trar les  drogas , fár macos  o alimentos  que contengan sus tancias  que puedan 
ocas ionar les  sufr imientos  , graves  tras tornos  que alter en su desar rollo fis iológico natural o la 
muer te, excepto las  controladas  por  veter inar ios  en caso de neces idad. 
i) Vender los  o donar los  par a la exper imentación a laborator ios  o clínicas  s in el cumplimiento de las  
garantías  previs tas  en la normativa vigente. 
j ) Vender los  o donar los  a menores  de 18 años  y a incapacitados  s in la autor ización de quiénes  
tengan su patr ia potes tad o cus todia. 
k) Ej ercer  su venta ambulante. La cr ía y comer cialización estará amparada por  las  licencias  y 
permisos  cor respondientes . 
 
l) La util ización de animales  de compañía en espectáculos , peleas , fies tas  populares  y otras  
actividades  que impliquen crueldad o mal trato, puedan ocas ionar les  la muer te, sufr imientos  o 
hacer les  obj eto de tratamientos  antinaturales  o vej ator ios . 
m) S e prohíbe la tenencia de animales  en lugares  donde no se pueda ej ercer  la adecuada atención 
y vigilancia. 
n) Las  acciones  y omis iones  tipificadas en el ar tículo 25 de la presente Ley. 
o) La pues ta en liber tad o introducción en el Medio Natural de ej emplares  de cualquier  especie 
exótica que se mantenga como animal de compañía, con la excepción de los  contemplados  en el 
R.D.1118/89, de 15 de septiembr e, que es tarán sometidos  al régimen de autor ización 
adminis trativa por  la conseller ia competente en mater ia de caza y pesca. A los  efectos  de es ta 
Ley, se cons idera fauna exótica aquella cuya área de dis tr ibución natural no incluya parcial o 
totalmente la Península I bér ica. 
p) La as is tencia sanitar ia a los  animales  por  par te de per sonas  no facultadas , según la legis lación 
vigente. 
 
Ar t ículo quint o  
1.  El propietar io o poseedor  de un animal tendrá la obligación de mantener lo en buenas  
condiciones  higiénico-sanitar ias ,  albergar los  en ins talaciones  adecuadas  y realizará cualquier  
tratamiento pr eventivo declar ado obligator io. 
2.  As í mismo es tar á obligado a declarar  al facultativo sanitar io competente, a la mayor  brevedad 
pos ible, la ex is tencia de cualquier  s íntoma que denotar a la ex is tencia de una enfermedad 
contagiosa o tr asmis ible al hombre. 
 
Ar t ículo s ext o  
a) Los  animales  deberán disponer  de espacio suficiente cuando sean tras ladados  de un lugar  a 
otro. El medio de embalaj e as í como de transpor te deberán ser  concebidos  para proteger  a los  
animales  de la intemper ie y de las  diferencias  climatológicas , debiendo llevar  expr esa la indicación 
de la presencia de animales  vivos . S i son agres ivos  su tras lado se hará con las  medidas  de 
segur idad necesar ias . 
b) Durante el transpor te y espera, los  animales  serán observados  y dispondrán de agua y 
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alimentación conveniente. 
c) E l habitáculo donde sean transpor tados  deberá mantener  buenas  condiciones  higiénico-
sanitar ias  en consonancia con las  neces idades  fis iológicas  y etológicas  de cada especie, debiendo 
es tar  debidamente des infectado y des insectado. 
d) La car ga y descarga de los  animales  se realizará de forma adecuada. 
e) En todo caso se cumplirá la normativa de la Unión Europea a es te respecto y la der ivada de los  
tratados  inter nacionales  suscr itos  por  nues tr o país , aplicables  a es ta mater ia. 
 
Ar t ículo s épt imo  
La filmación de escenas  con animales  que apar enten crueldad, maltrato o sufr imiento, se realizará 
s iempre de maner a s imulada y con la autor ización previa del órgano competente. S e hará cons tar  
en los  títulos  de la película que el daño es  ficticio. 
 
Ar t ículo oct avo  
1.  El poseedor  de un animal y subs idiar iamente su propietar io será responsable de los  daños  que 
ocas ione, de acuerdo con la legis lación aplicable al caso. 
2. El propietar io o poseedor  deber á adoptar  las  medidas  que es time más  adecuadas  para impedir  
que ensucie las  vías  y los  espacios  públicos . Los  ayuntamientos  podrán habilitar ,  en parques , 
j ardines  y lugares  públicos , ins talaciones  adecuadas  par a tal fin. 
3.  En el caso de incumplimiento de las  medidas  contempladas  en el punto anter ior , los  
ayuntamientos  impondrán a los  pr opietar ios  de es tos  animales  las  multas  que sus  órganos  de 
gobierno fij arán en las  ordenanzas  respectivas . 
 
Ar t ículo noveno  
1.  A los  efectos  de esta Ley se entenderá por  núcleo zoológico todo centro o es tablecimiento 
dedicado a la cr ía, venta, mantenimiento temporal y recogida de animales  de compañía. 
2.  Reglamentar iamente se es tablecerán las  condiciones  para el r equis ito y autor ización de los  
núcleos  zoológicos . En cualquier  caso deberán cumplir  los  s iguientes  requis itos  mínimos :  
a) Contar  con licencia de actividad municipal.  
b) Llevar  un libro regis tro de movimientos , en el que figurarán los  datos  relativos  a las  altas  y 
baj as  de los  animales  producidos  en el es tablecimiento, as í como su or igen y des tino. 
c) T ener  buenas  condiciones  higiénicas  sanitar ias , acordes  con las  neces idades  fis iológicas  y 
etológicas  de los  animales  a albergar . 
d) Disponer  de ins talaciones  adecuadas  para evitar  el contagio en los  casos  de enfer medad. 
3. La conseller ia competente en mater ia de autor ización de núcleos  zoológicos  pres tar á un servicio 
de vigilancia par a velar  por  el cumplimiento de lo es tablecido en es te ar tículo. 
 
T Í T U L O I I  
Del mantenimiento, tratamiento y esparcimiento 
de los  animales  de compañía 
 
Ar t ículo diez  
1.  Las  Conseller ías  competentes  podrán decr etar  por  motivos  de S anidad animal o S alud pública, 
la vacunación o tratamiento obligator io de los  animales  de compañía. 
2.  Los  veter inar ios  que, en el ej ercicio de su profes ión, realicen vacunaciones  y/o tratamientos  
obligator ios , deberán llevar  un archivo con la ficha clínica de los  animales  obj eto de su atención. 
Dicha ficha es tará a dispos ición de la autor idad competente. 
3.  La Conseller ia competente podrá por  razón de sanidad animal o salud pública, ordenar  el 
internamiento y/o ais lamiento de los  animales  a los  que se les  hubiese diagnos ticado una 
enfermedad trasmis ible, para su tratamiento cur ativo o su sacr ificio s i fuera necesar io o 
conveniente. En cualquier  caso, es te sacr ificio se efectuará de forma rápida e indolora y ser á 
supervisado por  un veter inar io. 
 
Ar t ículo once 
1.  Los  poseedores  de per ros  que lo sean por  cualquier  título, deberán identificar los  y dis tinguir los  
por  el procedimiento que reglamentar iamente se es tablezca. 
2. El Reglamento de es ta Ley es tablecerá la forma de identificación del animal,  su regis tr o e 
incidencias . 
3.  En el ámbito ter r itor ial de la Comunidad Valenciana se cr ear á un regis tro supramunicipal, de 
carácter  público, cuyas  condiciones  y datos  se determinarán reglamentar iamente con el fin de 
lograr  una mej or  coordinación intermunicipal y en su caso, una más fácil búsqueda del animal. 
 
Ar t ículo doce 
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1. Los  Ayuntamientos  habilitarán en los  j ar dines  y parques  públicos  los  espacios  adecuados, 
debidamente señalizados  para el paseo y esparcimiento de los  per ros .  
2.  El propietar io o poseedor  de los  per r os  deberá tener lo en las  vías  públicas  baj o su control en 
todo momento por  medio de una cor rea o s imilar  para evitar  daños  o molestias . Los  per ros  
peligrosos  o agres ivos  que cir culen por  dichas  vías  deberán llevar  un bozal pues to. 
 
T Í T U L O I I I  
Cr iaderos  y es tablecimientos  de venta 
de animales  de compañía 
 
Ar t ículo t r ece 
1.  Los  es tablecimientos  dedicados  a la cr ía o venta de los  animales  de compañía, deberán cumplir ,  
s in per j uicio de las  demás  dispos iciones  que le sean aplicables  las  s iguientes  normas :  
a) Deberán ser  declarados  Núcleos  Z oológicos  por  la Conseller ía competente. 
b) Deberán tener  buenas  condiciones  higiénico-sanitar ias  adecuadas  a las  neces idades  fis iológicas  
y etológicas  de los  animales  que alberguen. 
c) Dispondrán de comida suficiente y sana, agua, lugares  para dormir  y contarán con per sonal 
capacitado para su cuidado. 
d) Dispondrán de ins talaciones  adecuadas  para evitar  el contagio en los  casos  de enfermedad o 
para guardar , en su caso, per iodos  de cuarentena. 
e) Deberán vender  los  animales  desparas itados  y libres  de toda enfermedad, acreditado con 
cer tificado veter inar io .  
2.  Las  Adminis traciones  Públicas  local y autonómica, en el ámbito de sus  respectivas  
competencias , velarán por  el cumplimiento de las  anter iores  normas  creando, al efecto, un servicio 
de vigilancia. 
3.  La ex is tencia de un S ervicio veter inar io dependiente del es tablecimiento que otorgue 
cer tificados  de salud para la venta de los  animales , no ex imirá al vendedor  de responsabilidad 
ante las  enfermedades  en incubación no detectados  en el momento de la venta. A tal efecto, se 
es tablecerá un plazo de garantía mínima de quince días  por  s i hubier a les iones  ocultas  o 
enfermedades  en incubación. 
4. S e prohíbe la cr ía y comercialización de animales  s in las  licencias  y permisos  cor respondientes . 
5.  S e prohíbe la venta en calles  y lugares  no autor izados . 
 
T Í T U L O I V 
Es tablecimientos  para el mantenimiento temporal 
de animales  de compañía 
 
Ar t ículo cat or ce 
Las  res idencias , escuelas  de adiestramiento y demás ins talaciones  creadas  para el mantenimiento 
temporal de los  animales  de compañía, r equer irán ser  declarados  Núcleos  Z oológicos , por  la 
Conseller ía competente, como requis ito indispensable para su funcionamiento. 
 
Ar t ículo quince 
El propietar io del animal rellenará, en el momento de la ces ión, una ficha con el his tor ial sanitar io 
reciente de cada animal.  Es ta deberá ser  recibida por  el r epresentante del centr o. 
 
Ar t ículo diecis éis  
1.  Las  r es idencias  de animales  de compañía y demás  ins talaciones  de la misma clase, dispondrán 
de un ser vicio veter inar io encargado de vigilar  y controlar  el es tado fís ico de los  animales  y de los  
tratamientos  que r eciben. 
2. S erá obligación del servicio veter inar io del centr o, vigilar  que los  animales  se adapten a su 
nueva s ituación, que es tén alimentados  adecuadamente, y no se den circuns tancias  de r iesgo, 
adoptando las  medidas  opor tunas  para evitar les  cualquier  tipo de daño. 
3. S i un animal cayese enfermo, el centro lo comunicará inmediatamente al propietar io o 
responsable del mismo, quien podrá dar  la autor ización para un tratamiento veter inar io o 
recoger lo. En caso de enfermedades  graves  o de no localizar  al pr opietar io, se adoptarán las  
medidas  sanitar ias  per tinentes . 
4.  Los  titular es  de res idencias  de animales  o ins talaciones  s imilares  tomar án las  medidas  
necesar ias  par a evitar  pos ibles  contagios  entre los  animales  allí res identes  y el enfermo, as í como 
evitar án moles tias  a las  per sonas  y r iesgos  para la salud pública. 
 
T Í T U L O V 
Del abandono y los  centros  de recogida 
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de animales  de compañía 
 
Ar t ículo diecis iet e 
1.  S e cons iderar á animal abandonado o er rante, aquel que no lleve ninguna identificación 
refer ente a su or igen o acerca de su propietar io, ni vaya acompañado de per sona alguna. En dicho 
supues to, el Ayuntamiento deber á hacer se cargo del animal y retener lo has ta que sea r ecuperado, 
cedido, o s i generara un problema de salud o peligro público, finalmente sacr ificado. 
2. El plazo de retención de un animal será como mínimo de diez días . Los  Ayuntamientos  podrán 
ampliar lo circunstancialmente. 
3. S i el animal lleva identificación se avisar á al propietar io y es te tendrá a par tir  de es te momento, 
un plazo de 10 días  para recuperar lo, abonando pr eviamente los  gastos  que haya or iginado su 
atención y mantenimiento. T ranscur r ido dicho plazo s in que el propietar io hubiera compar ecido el 
animal se entenderá que ha s ido abandonado. 
 
Ar t ículo dieciocho 
Para la recogida y r etención de los  animales  abandonados  los  ayuntamientos  dispondrán de 
per sonal preparado y de ins talaciones  adecuadas. S e podrá concer tar  dicho ser vicio con la 
Conseller ia competente o con las  asociaciones  de protección y defensa de los  animales . En las  
poblaciones  donde ex is tan sociedades  pr otectoras  de animales  legalmente cons tituidas  y que 
soliciten hacer se cargo de la recogida, mantenimiento y adopción o sacr ificio de animales  
abandonados , se les  autor izará para realizar  es te servicio y se les  facilitarán los  medios  necesar ios  
para llevar lo a término. 
 
Ar t ículo diecinueve 
1.  Los  es tablecimientos  para el aloj amiento de los  animales  recogidos , sean municipales , 
propiedad de sociedades protectoras , de par ticulares  benefactores  o de cualquier  otra entidad 
autor izada a tal efecto, deberán cumplir  los  s iguientes  requis itos :  
a) S er  declarados  núcleos  zoológicos . 
b) Dispondr án obligator iamente de servicio veter inar io encargado de la vigilancia del es tado fís ico 
de los  animales  res identes  y responsable de informar  per iódicamente al ayuntamiento y a la 
Conseller ia competente de la s ituación de los  animales  aloj ados . 
2.  En es tas  ins talaciones  deberán tomarse las  medidas  necesar ias  para evitar  contagios  entre los  
animales  r es identes  y los  del entorno. 
3. Las  Adminis traciones  Públicas  podrán conceder  ayudas  a las  entidades  autor izadas  de car ácter  
protector  para el mantenimiento de los  es tablecimientos  des tinados  a la recogida de animales  
er rantes  o abandonados, s iempre que los  mismos  cumplan los  requis itos  que se es tablezcan. 
 
Ar t ículo veint e 
1.  a) Los  centros  de recogida de animales  abandonados , una vez tr anscur r ido el plazo legal para 
recuper ar los ,  podrán dar los  en adopción debidamente des infectados  e identificados . El adoptante 
deter minará s i quiere que el animal sea es ter il izado previamente  
b) Al mar gen de razones  sanitar ias ,  el sacr ificio de los  animales  se realizará cuando se hubiera 
intentado s in éx ito, su adopción por  nuevo poseedor . 
2.  E l sacr ificio, la des infección, y la identificación se realizará baj o la supervis ión de un veter inar io. 
La es ter il ización en su caso deberá hacer se por  un veter inar io. 
 
Ar t ículo veint iuno 
Los  ayuntamientos  podrán decomisar  los  animales  s i hay indicios  de maltrato o tor tura, s i 
presentan s íntomas  de agres ión fís ica o desnutr ición o s i se encuentran en ins talaciones  indebidas , 
as í como s i se hubiera diagnos ticado que padecen enfermedades  transmis ibles  a las  per sonas , sea 
para someter los  a un tratamiento curativo adecuado o para sacr ificar los  s i fuera necesar io. 
 
Ar t ículo veint idós  
1.  S i un animal debe/tiene que ser  sacr ificado deberán util izar se métodos  que impliquen el mínimo 
sufr imiento y provoquen una pér dida de consciencia inmediata. 
2. E l sacr ificio se efectuará baj o el control de un veter inar io. Es te será r esponsable de los  métodos  
util izados  
3. La Conseller ía competente es tablecerá reglamentar iamente los  métodos  de sacr ificio a util izar .  
 
T Í T U L O VI  
De las  asociaciones  de protección y defensa 
de los  animales  de cualquier  especie 
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Ar t ículo veint i t r és  
1.  De acuerdo con la presente Ley son Asociaciones  de Protección y Defensa de los  animales  de 
cualquier  especie, las  asociaciones  s in fines  de lucr o, legalmente cons tituidas  y que tengan por  
pr incipal finalidad la defensa y protección de los  animales . 
2.  Las  Asociaciones  de Protección y Defensa de los  Animales  que r eúnan los  requis itos  
deter minados  reglamentar iamente, deber án ser  inscr itas  en un r egis tro creado a tal efecto, y se 
les  otorgar á el título de entidades  colabor adoras  por  la Conseller ía cor r espondiente. Dicha 
Conseller ía podrá convenir  con es tas  Asociaciones  la realización de actividades  encaminadas  a la 
protección y defensa de los  animales . 
3.  Las  Asociaciones  de Protección y Defensa de los  Animales  podrán ins tar  a la Conseller ía 
competente y a los  Ayuntamientos , en el ámbito de sus  respectivas  competencias , para que se 
realicen inspecciones  en aquellos  casos  concretos  en que ex is tan indicios  de ir r egular idades . 
 
T Í T U L O VI I  
Del censo, inspección y vigilancia 
de los  animales  de compañía 
 
Ar t ículo veint icuat r o 
1.  Cor responderá a los  Ayuntamientos :  
a) Es tablecer  y efectuar  un censo de las  especies  de animales  de compañía. 
b) Recoger  y sacr ificar  animales  de compañía. 
c) Vigilar  e inspeccionar  los  es tablecimientos  de venta, guarda o cr ía de animales  de compañía en 
lo es tablecido en los  títulos  I I I ,  I V y V de esta Ley. 
2.  Cor responderá a la Conseller ia competente:  
a) Es tablecer , directamente o mediante convenio con asociaciones  u or ganizaciones , un regis tro 
supr amunicipal de animales  de compañía, ligado al s is tema de identificación que se es tablezca. 
b) Vigilar  e inspeccionar  los  es tablecimientos  de venta, guarda o cr ía de animales , de acuerdo con 
lo es tablecido en el ar tículo 9. 
 
T Í T U L O VI I I  
De las  infracciones  y de las  sanciones  
 
S ección pr imera  
I nfracciones  
 
Ar t ículo veint icinco 
A efectos  de la presente Ley, las  infracciones  se clas ificar án en leves , graves  y muy graves . 
1.  S erán infracciones  leves :  
a) La poses ión de per ros  no censados . 
b) No disponer  de los  ar chivos  de las  fichas  clínicas  de los  animales  obj eto de vacunación o de 
tratamiento obligator io, o que és tos  es tén incompletos . 
c) E l transpor te de animales  con vulneración de los  r equis itos  es tablecidos  en el ar tículo 6. 
d) La venta y donación a menor es  de 18 años  o incapacitados  s in la autor ización de quienes  
tengan su patr ia potes tad o cus todia. 
e) Cualquier  infracción a la presente Ley, que no sea calificada como gr ave o muy gr ave. 
2. S erán infracciones  graves :  
a) El mantenimiento de animales  de especies  peligrosas  s in autor ización previa. 
b) La donación de animales  como premio, reclamo publicitar io, recompensa o regalo de 
compensación por  otras  adquis iciones  de naturaleza dis tinta a la transacción onerosa de animales . 
c) E l mantenimiento de los  animales  s in la alimentación o en ins talaciones  indebidas  desde el 
punto de vis ta higiénico- sanitar io o inadecuadas  para la práctica de los  cuidados  y la atención 
necesar ias  de acuerdo con sus  neces idades  etológicas , según r aza y especie. 
d) La no vacunación o la no r ealización de tratamientos  obligator ios  a los  animales  de compañía. 
e) El incumplimiento por  par te de los  es tablecimientos  para el mantenimiento temporal de 
animales , cr ía o venta de los  mismos , de cualquiera de los  requis itos  y condiciones  es tablecidas  
por  la presente Ley. 
f) La filmación de escenas  con animales  que s imulen crueldad, maltrato o sufr imiento, s in 
autor ización previa del órgano competente de la Comunidad Valenciana. 
g) El incumplimiento de la obligación de identificar  a los  animales , tal como señala el ar tículo 11 
de la presente Ley. 
h) La reincidencia en una infracción leve. 
3. S erán infracciones  muy graves :  
a) El sacr ificio de los  animales  con sufr imientos  fís icos  o ps íquicos , s in neces idad o causa 
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j us tificada. 
b) Los  malos  tratos  y agres iones  fís icas  o ps íquicas  a los  animales . 
c) E l abandono de los  animales . 
d) La filmación de escenas  que compor tan cr ueldad, maltrato o padecimiento de animales  cuando 
el daño no sea s imulado. 
e) La es ter il ización, la pr áctica de mutilaciones  y de sacr ificio de animales  s in control veter inar io. 
f)  La venta ambulante de animales . 
g) La cr ía y comercialización de animales  s in las  licencias  y permisos  cor respondientes . 
h) S uminis trar les  drogas , fár macos  o alimentos  que contengan sus tancias  que puedan 
ocas ionar les  sufr imientos , graves  tr as tor nos  que alteren su desar rollo fis iológico natural o la 
muer te, excepto las  controladas  por  veter inar ios  en caso de neces idad. 
i) E l incumplimiento del ar tículo 5. 
j ) La util ización de animales  de compañía en espectáculos , peleas , fies tas  populares , y otr as  
actividades  que indiquen crueldad o maltrato, pudiendo ocas ionar les  la muer te, sufr imiento o 
hacer les  suj etos  de tratos  antinaturales  o vej ator ios ,  en este supuesto para la impos ición de la 
sanción cor respondiente, se es tará a lo dispues to en la ley 2/1991 de 18 de febr ero de 
Espectáculos , Es tablecimientos  Públicos  y Actividades  Recreativas . 
k) La incitación a los  animales  para acometer  contra per sonas  u otros  animales , exceptuando los  
per ros  de la policía y los  de los  pas tor es . 
l) La reincidencia en una infracción grave. 
m) La as is tencia sanitar ia a los  animales  por  par te de per sonas  no facultadas  a tales  efectos  por  la 
legis lación vigente. 
 
S ección segunda 
S anciones  
 
Ar t ículo veint i s éis  
Los  pr opietar ios  de animales  que por  cualquier  circuns tancia y de una manera frecuente, 
produzcan molestias  al vecindar io, s in que tomen las  medidas  opor tunas  para evitar lo, ser án 
sancionados  con multas  entre 5.000 a 50.000 PT S , y en caso de r eincidencia los  animales  podrán 
ser les  confiscados  por  la autor idad, que darán a los  mismos  el des tino que crea opor tuno. 
 
Ar t ículo veint i s iet e 
1.  Las  infracciones  de la pr esente Ley serán sancionadas  con multas  de 5.000 a 3.000.000 
pesetas . 
2.  La resolución sancionadora podrá compor tar  el confiscamiento de los  animales  obj eto de la 
infracción. 
3. El cometer  infracciones  previs tas  por  el ar tículo 24.2 y 3 podrá compor tar  la clausura temporal 
has ta por  un plazo máx imo de cinco años  de las  ins talaciones , locales  o es tablecimientos  
respectivos . 
4.  El cometer  infracciones  previs tas  en el ar tículo 25.2 y 3 podrá compor tar  la prohibición de 
adquir ir  otr os  animales  por  plazo de entre uno y diez años . 
 
Ar t ículo veint iocho 
1.  a) Las  infracciones  leves  se sancionar án con una multa de 5.000 a 100.000 pesetas .  
b) Las  infracciones  graves  se sancionarán con una multa de 100.001 a 1.000.000. 
c) Las  infracciones  muy graves , de 1.000.001 a 3.000.000 pesetas . 
2.  En la impos ición de sanciones  se tendrán en cuenta par a graduar  la cuantía de las  multas  y la 
impos ición de sanciones  accesor ias ,  los  s iguientes  cr iter ios :  
a) La trascendencia social o sanitar ia, y el per j uicio causado por  la infr acción cometida. 
b) El ánimo de lucro ilícito y la cuantía del beneficio obtenido en la Comis ión de la infracción. 
c) La reiteración o reincidencia en la comis ión de infracciones , as í como la negligencia o 
intencionalidad del infractor . 
 
Ar t ículo veint inueve 
La impos ición de cualquier  sanción previs ta en es ta Ley no excluye la responsabilidad civil y penal 
y la eventual indemnización de daños  y per j uicios  que puedan cor responder  al sancionado. 
 
Ar t ículo t r eint a 
Para imponer  las  sanciones  a las  infr acciones  previs tas  en la presente Ley, será preciso seguir  el 
procedimiento sancionador  regulado por  la Ley de Régimen Jur ídico de las  Adminis tr aciones  
Públicas  y del Procedimiento Adminis tr ativo Común, en relación con el Real Decreto 1398/1993 de 
9 de agos to por  el que se aprueba el Reglamento del Pr ocedimiento para el Ej ercicio de la Potestad 
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S ancionadora. 
 
Ar t ículo t r eint a y uno 
La Competencia para la ins trucción de los  expedientes  sancionador es  e impos ición de las  
sanciones  cor respondientes , la os tentan exclus ivamente las  autor idades  municipales . No obs tante, 
las  autor idades  locales  podrán remitir  a la Generalitat las  actuaciones  pr acticadas  a fin de que és ta 
ej er za la competencia sancionadora s i lo cree conveniente. 
 
Ar t ículo t r eint a y dos  
Las  Adminis traciones  Públicas  Local y Autonómica podrán adoptar  las  medidas  provis ionales  
opor tunas  has ta la resolución del cor respondiente expediente sancionador . Con anter ior idad a la 
resolución que adopte las  medidas  provis ionales  opor tunas  se dar á audiencia al interesado a fin de 
que formule las  alegaciones  que es time convenientes . 
 
DI S P OS I CI ONE S  AD I CI ONAL E S  
 
P r imer a 
La Comunidad Valenciana deberá progr amar  campañas  divulgadoras  sobre el contenido de la 
presente Ley entre los  escolares  y habitantes  de la misma, as í como tomar  medidas  que 
contr ibuyan a fomentar  el respeto a los  animales  y a difundir lo y promover lo en la S ociedad en 
colaboración con las  asociaciones  de protección y defensa de los  animales . 
 
S egunda 
El Gobierno de la Generalitat Valenciana podrá, mediante Decreto, proceder  a la actualización de 
las  sanciones  previs tas  en el apar tado l del ar tículo 27, teniendo en cuenta la var iación de los  
índices  de precios  al consumo. 
 
DI S P OS I CI ONE S  T R ANS I T OR I AS  
 
P r imer a 
En el plazo máx imo de 6 meses  a par tir  de la entrada en vigor  de la presente Ley, el Gobierno de 
la Generalitat Valenciana adecuará la es tructura adminis trativa necesar ia para el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Ley. 
 
S egunda 
En el plazo de un año, a par tir  de la entr ada en vigor  de la presente Ley, el Gobierno de la 
Generalitat Valenciana regulará las  mater ias  pendientes  de desar rollo precisas  para la plena 
efectividad de esta Ley. 
 
DI S P OS I CI ÓN F I NAL  
 
La presente Ley entrar á en vigor  el día de su publicación en el Diar i Oficial de la Generalitat 
Valenciana, debiéndose publicar  as imismo en el Boletín Oficial del Es tado. 
Por  tanto ordeno a todos  los  ciudadanos , tr ibunales , autor idades  y poderes  públicos  a los  que 
cor responda, que observen y hagan cumplir  es ta ley. 
 
Valencia, 8 de j ulio de 1994 
 
El pres idente de la Generalitat Valenciana 
JOAN LERMA I  BLAS CO 


